
Curso en

30 Horas | Online en vivo

Gestión Patrimonial 
Nacional e Internacional

Protege el patrimonio familiar con visión global y estratégica.

Educación Continua



En este curso adquieres herramientas jurídicas y fiscales claves para 
asesorar y estructurar estrategias de protección de patrimonios 
familiares de forma eficiente y segura, desde una mirada 
interdisciplinaria y global. 

Aprenderás sobre derecho de familia, societario, planeación tributaria, 
estructuras patrimoniales y vehículos internacionales, con foco en la 
relación familia–patrimonio y las tendencias en internacionalización de 
activos. 

A través de un enfoque práctico y con acompañamiento de expertos, 
fortaleces tu capacidad para diseñar soluciones estratégicas en 
gestión patrimonial, ya sea que asesores clientes o administres activos 
propios . 

Hoy, en Colombia y la región, la gestión patrimonial es una de las 
áreas de mayor crecimiento en el derecho. Sin embargo, pocos 
profesionales cuentan con las herramientas técnicas y jurídicas 
necesarias para ofrecer este servicio con el rigor que exige el 
entorno actual. 

Con este curso fortaleces tus competencias para enfrentar riesgos 
como la incertidumbre política, la inestabilidad fiscal, la devaluación, 
y la ausencia de planeación sucesoral en las familias. Aprendes a 
proteger activos, estructurar patrimonios en jurisdicciones seguras 
y diseñar estrategias que garanticen la continuidad y paz familiar 
entre generaciones. 

¿Por qué estudiar  nuestro curso?

¿De qué se trata el programa?



Estarás en capacidad de: 

Identificar la residencia fiscal de los miembros de la familia y determinar cuál 
es la jurisdicción más adecuada y eficiente para proteger el patrimonio.

Conocer los vehículos de propósito especial nacionales e internacionales 
más eficientes para la gestión patrimonial.

Entender el impacto fiscal que tienen todas las decisiones de transferencia 
de activos y cambio generacional. 

Profundizar en la importancia que tiene para el patrimonio familiar los 
cambios de control generacionales. 

 



Abogados, financieros, contadores, 
economistas, administradores. En general 
profesionales que presten servicios en materia 
de gestión, protección o administración de 
patrimonios en Colombia y en el exterior, 
asesores de inversión, lideres de Family Offices. 

Dirigido a:

Al estudiante se le entregará un certificado de 
asistencia si cumple con 80% del total de 
horas del programa

Certificación:



Contenido: 

Módulos
Derecho de Familia (El Matrimonio, 
la Sucesión, el testamento y 
régimen de apoyo).

Efectos Tributarios de las 
sociedades familiares, sociedades 
de administración de patrimonio, 
Patrimonios autónomos, 
fideicomisos civiles, donaciones. 

Vehículos en el exterior de gestión 
patrimonial (Trust, LLC, FIP, Corp). 

Componente financiero de la 
gestión patrimonial. 

Vehículos y estrategias 
internacionales y nacionales de 
gestión patrimonial. (Donaciones, 
fiducia mercantil, fiducia civil, 
neutralidad fiscal y vehículos 
internacionales). 

Seguros de Vida con componente 
de Ahorro en la gestión patrimonial 
y  pólizas captivas .

Jurisdicciones especiales y 
residencia Fiscal. 

Family offices y Multifamily Offices.  

Protocolo de Familia.

Fiscalización y Litigios sobre las 
estructuras de gestión patrimonial.  

CRC - FATCA Beneficiarios finales 
y transmisión de información entre 
jurisdicciones.

Jurisdicciones Off Shore – Panamá.

M&I en las sociedades de familia. 



Raúl Serebrenik

Es autor, conferencista, asesor de Familias Empresarias y Asesor de Patrimonios Familiares certificados por el Family Firm 
Institute (FFI). Es especialista en temas de Patrimonio, Legados familiares, Riqueza Familiar Empresarial, Familias Empresarias 
que han logrado la longevidad y “Dinastías Familiares”. Tiene experiencia como miembro de Juntas Directivas de Empresas 
Familiares, de organizaciones filantrópicas y ONG´s. Cursó el B.S. Pure Math & Computer Science e Historia y Filosofía de las 
Ciencias en la Universidad Hebrea de Jerusalem-Israel, Realizo el programa de negociación y resolución de conflictos de la 
universidad de Harvard Boston-USA realizo el Programa de Alta Dirección Empresarial (PADE) del INALDE Universidad de la 
Sabana Bogotá-Colombia, así como otros cursos y programas adicionales en Cornell University; University of Virginia; 
Harvard University; Universidad de los Andes; MIT; Tecnológico de Monterrey – IPADE Business School; entre otras 
instituciones académicas del mundo. 

Carolina Cañón

Socia de la firma Cañón Thompson en Bogotá, Colombia; Profesora de la cátedra de Tributación y Patrimonio Familiar de la 
Maestría en Tributación de la Universidad de los Andes y EAFIT, y Directora del Curso de Gestión Patrimonial Familiar de la 
Universidad de los Andes. Es abogada de la Universidad de los Andes, cuenta con una Maestría en Derecho de los Negocios 
e Impuestos en la Universidad de París I Pantheón Sorbonne (Francia), y es especialista en Derecho Comercial en la 
Universidad París II Pantheón Assas (Francia), en Derecho Tributario en la Universidad del Rosario (Colombia).

Andrés Mauricio Duran

Abogado, especializado en Derecho Tributario de la Universidad Javeriana Bogotá. LLM en Tributación Internacional de 
Leiden University (Países Bajos). 17 años trabajando en entidades financieras. +10 años en Fiduciaria estructurando negocios 
fiduciarios de todo tipo, incluyendo para clientes de Banca Privada. +5 años en comisionistas de bolsa desarrollando el 
ecosistemas de gestión patrimonial. Consultor en asuntos de gestión patrimonial. Corresponsal del IBFD para Colombia. 

 Juan Sebastián Ávila Toro 

Coordinador del curso Gestión patrimonial nacional e internacional, socio director de la firma Ávila Toro Boutique Legal, 
Abogado y magister en derecho comercial de la Universidad Icesi; Especialista en derecho tributario, derecho tributario 
Internacional y candidato Magister en Derecho Tributario de la Universidad del Externado de Colombia. Docente 
Investigador del departamento externadista de Derecho Fiscal. Coordinador Académico para las regiones del Instituto 
Colombiano de Derecho Tributario, conferencista y autor en temasde derecho tributario, gestión patrimonial y planeación 
fiscal internacional. Con ardua experiencia en diseño de esquemas de planeación fiscal y estructuración de negocios, con 
manejo integral de jurisdicciones internacionales e incorporación de vehículos de propósito especial en el exterior. Experto 
en temas tributarios de las sociedades comerciales y distintos vehículos de inversión, operaciones societarias y litigios en 
materia tributaria. 

Docentes:



Docentes:

Mauricio Marín Elizalde

Abogado de la Universidad Externado de Colombia, especialista en Derecho Administrativo y en Gestión de Entidades 
Territoriales en la misma universidad, Magíster en Administración Tributaria y Hacienda Pública en el Instituto de Estudios 
Fiscales de España – UNED. Profesor en los programas de pregrado y posgrado de la Universidad Externado de Colombia. 

 José Daniel Parra Palencia 

Abogado de la Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá (Colombia) cuenta con una maestría en Gobierno del Territorio y 
Gestión Pública y dos especializaciones en Derecho Tributario y Gestión Pública Territorial de la misma universidad. Así 
mismo, cursó dos diplomados en Tributación Internacional y Procedimiento Tributario y Contencioso Administrativo en el 
Instituto Colombiano de Derecho Tributario - ICDT. 

Cesar Camilo Cermeño

Director de las maestrías y la especialización en tributación de la Universidad de los Andes, así como de la nueva 
especialización en aduanas, cambios, puertos y logística. Miembro del consejo directivo del instituto colombiano de 
derecho tributario, en donde ha sido presidente de sus comisiones académicas tributaria y aduanera y en donde hoy dirige 
su Centro de Investigaciones. Consejero Directivo (A) del Instituto Latinoamericano de Derecho Tributario. Abogado de la 
Universidad de Los Andes con estudios en filosofía en la misma Universidad. Master en Derecho de los Negocios en la 
Universidad Francisco de Vitoria y Magister en derecho económico en la Universidad Javeriana. Socio en la firma Martínez 
Quintero Mendoza González Laguado y De la Rosa, antes DLA Piper. Anteriormente trabajó en Deloitte, EY (Ernst & Young) y 
Garrigues. Árbitro de la Cámara de Comercio de Caracas.  

 Edgar Iván Herrara

Parte del equipo de GALA desde el 2004, especializándose en Derecho Tributario doméstico e internacional. Fue 
corresponsal del International Bureau of Fiscal Documentation (IBFD) con sede en Amsterdam, Reino de los Países Bajos. Su 
compromiso profesional lo llevó a fundar el Capítulo Panameño de la Asociación Fiscal Internacional (IFA), del cual fue su 
primer presidente y es actualmente, presidente honorario. Además, fue el organizador del Encuentro Regional de esta 
organización en la Ciudad de Panamá, en el año 2019. Reconocido experto en la aplicación práctica de Tratados para Evitar la 
Doble Imposición, así como abogado consultor y litigante en casos de tributación internacional y precios de transferencia. 
Destaca como orador internacional en materia de Tributación Internacional en países como México, República Dominicana, 
Bolivia, Argentina, Colombia, Holanda, España y los Estados Unidos de América. Fue profesor de Tratados para evitar la 
Doble Imposición en el Colegio de Contadores Públicos de Guadalajara, México. 



Docentes:

Andrés Felipe Rodas Romero

Ingeniero Industrial Universidad Autónoma de Occidente, Especialista en finanzas y Magister en Administración Financiera 
Universidad Eafit, Consultor financiero especializado en finanzas con experiencia de 21 años en el sector, ha ocupado altos 
cargos ejecutivos en entidades financieras locales e internacionales, docente universitario, con amplia experiencia en 
administración de patrimonios familiares. 

 David Bedoya

Abogado de la Universidad de los Andes, con especialización en Derecho Comercial y en Derecho Tributario de la misma 
Universidad, Máster en Derecho Internacional Tributario (LL.M) otorgado por la Universidad de Leiden (Holanda). Con 
experiencia en impuestos, comercial y corporativa, enfocándose principalmente en la planeación tributaria a nivel nacional e 
internacional, estructuración de inversiones desde y hacia Colombia, asesoría en materia de impuestos, consultoría 
comercial y societaria nacional. 

Francisco Vélez 

Abogado egresado de la universidad Icesi, Especialista en derecho tributario de la universidad Javeriana, Máster en derecho 
internacional de la ISDE Madrid, España. Con más de quince años de experiencia enfocado en negocios internacionales, 
planificación patrimonial internacional, estructuración corporativa y fiscal internacional, banca internacional, seguros de vida, 
servicios fiduciarios y de fideicomiso, planificación sucesoral, gobierno corporativo y desarrollo empresarial. Profesional 
altamente comprometido, orientado al cliente, disciplinado y con un alto nivel de responsabilidad. 

María del Pilar Rubio 

Abogada tributarista con amplia experiencia en la práctica privada. Actualmente ejerce en Rubio International Law PLLC, 
firma que fundó en 2021. Contribuyente activo en la comunidad jurídica. Miembro de organizaciones prestigiosas como la 
American Bar Association, The Florida Bar Association y el Greater Miami Tax Institute. Reconocida en varias ocasiones por 
Best Lawyers como “Ones to Watch”. Con experiencia a través de presentaciones en foros internacionales, incluidos 
Colombia, Estados Unidos y el Reino Unido, abordando temas diversos como la planificación fiscal y sucesoral 
transfronteriza y actualizaciones normativas. 



Obtén más información
mercadeoeducontinua@icesi.edu.co

+57 313 4875121  

Universidad Icesi, Calle 18 No. 122 -135  Cali - Colombia
www.icesi.edu.co

Encuéntranos como Universidad Icesi en:


